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RESUMEN 
 

 

La presente investigación “Seguridad nacional vs los principios de unidad 

familiar  en la expulsión de extranjeros condenados en el territorio 

peruano con arraigo familiar”, Como parte de la adecuación de la política 

migratoria peruana el siete de enero del dos mil diecisiete se ha publicado en 

el Diario Oficial El Peruano el Decreto Legislativo 1350; norma que está 

enfocada en la protección de los derechos de la familia, al reconocer los 

principios de Unidad Migratoria Familiar, Interés Superior del Niño y el 

principio de Integración del Migrante; principios olvidados por la anterior ley 

de migraciones (Decreto Legislativo 703).  

 

De esta manera se busca evitar expulsar a un extranjero que cuente con 

arraigo familiar en el territorio peruano, puesto que supondría una violación al 

derecho a la vida familiar; sin embargo me pregunto si con esta orientación el 

Estado puede permitir que extranjeros condenados por delitos tales como 

narcotráfico, terrorismo, trata de personas, tráfico ilícito de drogas, homicidio, 

robo, etc., con consecuente orden de expulsión puedan solicitar dejar sin 

efecto tal medida una vez cumplida su pena por contar con arraigo familiar; 

de encontrarnos en una repuesta positiva, con esta medida ¿se podría poner 

en riesgo la seguridad nacional?, de ser una respuesta negativa ¿el Estado 

podría restringir la aplicación de los principios universales de  Unidad Familiar 

e Interés Superior del Niño por tener la condición de extranjero condenado?; 

en consecuencia ¿Qué debería prevalecer en este supuesto, los principios de 
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Unidad Familiar e Intereses Superior del Niño sobre la seguridad nacional o 

viceversa?. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


